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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Juseco Promoción del
Inmueble, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.605/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 296 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Vicente Ruiz Cruz, don Domingo Durán Du-
rán, don Raúl Durán Page y don Néstor Du-
rán Page, contra la empresa “Divimármol,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado el día 12 de enero de 2010 la si-
guiente resolución:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Francisca Arce Gómez.—En Madrid,
a 12 de enero de 2010.

Dada cuenta; el anterior escrito de los de-
mandantes, únase a los autos de su razón, y
dese traslado de copia a las otras partes afec-
tadas.

Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta por sen-
tencia de fecha 21 de julio de 2009 a la em-
presa “Divimármol, Sociedad Limitada”, a
favor de los demandantes don Vicente Ruiz
Cruz, don Domingo Durán Durán, don Raúl
Durán Page y don Néstor Durán Page, y pre-
vio a su resolución, se acuerda oír a las par-
tes en comparecencia que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, tercero, el día 4 de
marzo de 2010, a las once y treinta horas,
que solo versará sobre la falta de readmisión
en debida forma que se ha alegado, a la que
deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esta cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada) se le tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do) el acto se celebrará sin su presencia.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial a los
efectos oportunos.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Si la parte recurrente no tiene la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régi-

men público de Seguridad Social deberá
dentro del plazo para recurrir constituir un
depósito de 25 euros, y si no lo hace, el re-
curso no se admitirá a trámite. El citado de-
pósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado, con
el número 2510, código 30, indicando el nú-
mero de procedimiento y el año, en la sucur-
sal del “Banco Español de Crédito”, calle
Orense, número 19, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo obligatorios 0030/1143/50/000
0000000, indicando el número de cuen-
ta 2510, número de procedimiento y perso-
na o empresa que hace el ingreso.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Divimármol, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.770/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 300 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Jesús Raposo García, contra las
empresas “Galvanotecnia Industrial, Socie-
dad Limitada”, y “Sistemas y Acabados en
Galvano, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado el día 12 de enero de 2010
la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Francisca Arce Gómez.—En Madrid,
a 12 de enero de 2010.

Dada cuenta; el anterior escrito, únase a
los autos de su razón, y dese traslado de co-
pia a las otras partes afectadas.

Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta por sen-
tencia de fecha 16 de octubre de 2009 a las
empresas “Galvanotecnia Industrial, Socie-
dad Limitada”, y “Sistemas y Acabados en
Galvano, Sociedad Limitada”, a favor de la
demandante doña María Jesús Raposo Gar-
cía, y previo a su resolución, se acuerda oír
a las partes en comparecencia que se cele-
brará en este Juzgado de lo social, sito en la
calle Hernani, número 59, tercero, el día 4
de marzo de 2010, a las once treinta y cinco
horas, que solo versará sobre la falta de read-

misión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden a
esta cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese la
parte demandante (por sí o debidamente re-
presentada) se le tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do) el acto se celebrará sin su presencia.

Cítese, igualmente, al Fondo de Garantía
Salarial a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Si la parte recurrente no tiene la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social deberá
dentro del plazo para recurrir constituir un
depósito de 25 euros, y si no lo hace, el re-
curso no se admitirá a trámite. El citado de-
pósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado, con
el número 2510, código 30, indicando el nú-
mero de procedimiento y el año, en la sucur-
sal del “Banco Español de Crédito”, calle
Orense, número 19, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo obligatorios 0030/1143/50/000
0000000, indicando el número de cuen-
ta 2510, número de procedimiento y perso-
na o empresa que hace el ingreso.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación y ci-
tación en legal forma a “Galvanotecnia In-
dustrial, Sociedad Limitada”, y “Sistemas y
Acabados en Galvano, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.768/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Javier García Padilla, con-
tra “Viajes Iberia, Sociedad Anónima Uni-
personal”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.705 de 2009, se ha
acordado citar a “Viajes Iberia, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en ignorado para-


